
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 

Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 

tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00112-00 (Folio 176 – Tomo XI). 

Hernando Abello Gamez y Ana María Del Socorro Orjuela de Abello, en 

contra del Juzgado Cuarto de Familia de Santa Marta, representado por 

la Dra. María Del Rosario Rondón Vidales, a la que fueron vinculados el 

Conjunto Residencial Villa Karina, representado por la Dra. Fany 

Gutiérrez Lozada y los Juzgados Primero y Segundo Civil Municipal, 

ambos de esta ciudad, a cargo de las Dras. Mónica Castañeda Hernández y 

Sandy Loaiza Redondo, respectivamente. 

 Rad. 47-001-31-21-003-2022-10017-01 (Folio 167 - Tomo XI). 

Teobaldo Enrique Henríquez Bustamante, en contra de Nueva EPS, a la 

que fueron vinculados la Procuradora Laboral y de la Seguridad Social 

de Santa Marta y la Oficina del trabajo. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00120-00 (Folio 179 – Tomo XI). David 

Jesús Valencia Mozo, en contra del Juzgado Cuarto de Familia de Santa 

Marta, representado por la Dra. María Del Rosario Rondón Vidales, a la 

que fueron vinculados los menores Yuseth y Dilan Valencia Maestre, 

representados por la señora Zuleima Patricia Maestre Redondo, ésta, así 

como también el Defensor y el Procurador de Familia. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

A  V  I  S  O: 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 

cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00112-00 (Folio 176 – Tomo XI). 

Hernando Abello Gamez y Ana María Del Socorro Orjuela de Abello, en 

contra del Juzgado Cuarto de Familia de Santa Marta, representado por 

la Dra. María Del Rosario Rondón Vidales, a la que fueron vinculados el 

Conjunto Residencial Villa Karina, representado por la Dra. Fany 

Gutiérrez Lozada y los Juzgados Primero y Segundo Civil Municipal, 

ambos de esta ciudad, a cargo de las Dras. Mónica Castañeda Hernández y 

Sandy Loaiza Redondo, respectivamente. 

 Rad. 47-001-31-21-003-2022-10017-01 (Folio 167 - Tomo XI). 

Teobaldo Enrique Henríquez Bustamante, en contra de Nueva EPS, a la 

que fueron vinculados la Procuradora Laboral y de la Seguridad Social 

de Santa Marta y la Oficina del trabajo. 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00120-00 (Folio 179 – Tomo XI). David 

Jesús Valencia Mozo, en contra del Juzgado Cuarto de Familia de Santa 

Marta, representado por la Dra. María Del Rosario Rondón Vidales, a la 

que fueron vinculados los menores Yuseth y Dilan Valencia Maestre, 

representados por la señora Zuleima Patricia Maestre Redondo, ésta, así 

como también el Defensor y el Procurador de Familia. 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


